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INTERESES DE CANARIAS

EL REGIMEN INSULAR
Se recordará que hace meses formula- j 
n nna nrnnnsiriÁn Ih q  cAnnmc PníTain xzron una proposición los señores Poggio y 

Van-Baumberghen para resolver el pleito 
del desglose. La fórmula no la aceptó Las 
Palmas, diciendo que no podía admitirse 
que la Diputación viviese a costa de las 
haciendas insulares. Al desaparecer la uní? 
dad desaparecieron los establecimientos
benéficos provinciales, pasando a ser insu
lares a cargo de los Cabildos. El empeño 
de la Diputación, decían en Gran Canaria, 
en que se consideren provinciales oí Ma
nicomio de Santa Cruz, y la Leprosería de 
Las Palmas, no puede ni debe prevalecer, 
porque ello equivaldría a burlar la ley y 
a vulnerar el reglamento.

Mas lo notable del caso fue la actitud 
de la isla de la Palma, repudiando la pro
posición de sus representantes en Cortes.

Su Cabildo declaró que la proposición 
de los señores Poggio y Van Baumberghen 
era atentatoria a la ley de reorganización 
administrativa y al reglamento que regula 
el funcionamiento de las instituciones in
sulares.

La resolución del Cabildo de la Palma, 
tuvo un singular interés por haber sido 
presentada la fórmula por sus dos repre
sentantes en Cortes y porque la isla oc
cidental ha venido, en estos últimos tiem
pos, girando dentro de la órbita de la po
lítica tinerfeña.

Con ello y con que el Tribunal Supre
mo, anulase el presupuesto provincial de 
1917, Las Palmas justificó que tenía razón 
para no abonar los débitos que se le recla
maban.

, En vista de ello se ha derivado la cues
tión a una mancomunidad de Cabildos, 
en fórmula y con propósitos que requie
ren más detenido examen. "

Desgraciadamente, la Prensa madrileña, 
por lo general, padece los mismos males 
que nuestro absurdo régimen gubernativo 
españolesysóloatiende los problemas cuan
do un inminente peligro los envuelve; pero

| en el momento oportuno las columnas 
de los grandes periódicos acogerán este pro
blema de Canarias, y se le concederá toda 
la importancia que en sí tiene. Es necesa 
rio dar la sensación a aquellos isleños, tan 
sufridos y tan patriotas; sin embargo, de 
que cn la capital de España se estudian los 
problemas y las derivaciones que de ellos 
se tengan hacia el monopolio del caciquis
mo y enriquecimientos torticeros...

• El avisado entendimiento de D. Bal.do- 
mero Argente, se ha producido como si
gue respecto a esa vida interinsular:

«Hemos de encaminar nuestra acción a 
recabar la más plena autonomía insular 
de suerte que cada isla sea árbitra de sus 
propios destinos en cuanto a sus intereses 
peculiares afecte, a que los Cabildos vean 
reforzadas sus facultades y sus haciendas, 
a que todos los servicios nacionales se 
cumplan en Gran Canaria sin sujeción a 
organismos administrativos radicados en 
otra parte, salvo el centro común, a que 
la realidad geográfica que forma dos gru
pos con las islas, tenga su expresión polí
tica y administrativa como la tiene econó
mica, y a que las islas mayores asistan con 
sus fuerzas y recursos a aquellas otras islas 
que dentro de los respectivos grupos, más 
desamparadas por la suerte o por la natu
raleza, aún necesita de ayuda y sostén».

«Sobre estos cimientos, que lo son de 
libertad y justicia, se alzará firmemente 
todo comienzo de solidaridad entre las di 
versas islas; solidaridad no solo convenien- 
tísima sino indispensable para que, refle
jándose en la acción de las representacio
nes parlamentarias, facilite la gestión de 
tantos intereses como son comunes al Ar
chipiélago La concordia entre las islas no 
ha encontrado nunca, y no encontrará en 
lo sucesivo, obstáculos en el partido libe
ral canario, siempre que en esa concordia 
salgan ilesos los derechos de Gran Canaria, 
derechos que se contienen en esta fórmu
la: autonomía e igualdad».

Conflictos 
sociales

En Barcelona
Obrero agredido. — Loe meta lúrgicoe 

del Sinoioato libre.—Un sindicalista 
francés detenido.— Extranjeros que 
mandan a Orlente.—Otras noticias.
BARCELONA 12.—Cuando marchaba el 

obrero curtidor José Torras Cortés, de diez 
y s^is años, por la calle de Cisneros, de la 
barriada de San Andrée, a las dos de ¡a tar
de, unes desconocidos dispararon sobre él, 
produciéndole una herida, con orificio de sa
lida, en la región dorsal derecha y varias 
heridas leves.

Fue trasladado al Hospital Clínico, donde 
se calificó su estado de gravísimo.

Los agresores huyeron.
Ei herido parece ser un individuo que no 

goza de muy buenos antecedentes.
Parece ser que el herido ha declarado que 

no pertenece a ningún Sindicato, y que sólo 
se fijó en que uno de sus agresores tenía 
barba negra.

La Policía está practicando varios regis
tros y algunas diligencias para llegar ni es
clarecimiento del suceso.

Los meta ú’-gicos del Sindicato libre se 
han reunido para nombrar Junta directiva.

Acordaron disolver Juntas y Comités que 
ahora existen y anular el nombramiento de 
los delegados que actúan en las fábricas, 
aunque los actuales deberán desempeñar el 
cargo hasta que se nombre a los que han 
de sustituirles.

También pedirán a la Federación patro
nal que nombre una Comisión mixta que 
entienda en todo lo referente al trabajo y 
adopte medidas para llegar ai mejoramien
to de Ja clase obrera y al restablecimiento 
de la ley.

Aytjr tarde fueron trasladados, desde la 
cárcel a la Jofatura de Policía, 12 individuos 
de nacionalidad extranjera, que estaban de
tenidos hace tiempo.

Loa periodistas interrogaron al general 
Ariegui sobre las causas que determinaban 
este traslado, y el jefe super or de Policía 
contestó que les habían conducido a la Je
fatura para embarcarlos hacia Oriente.

En la iglesia de la Casa de Caridad se han 
celebrado funerales por el alma del que fue 
inspector de Policía, Sr. Kspejo.

El Juzgado ha puesto en libertad a Miguel 
Villena por no resultar probada su partici
pación en el delito que se le acusaba.
Reunión clandestina—Varios sindica

listas detenidos
BARCELONA 12.—A última hora de la 

tarde de aye>* facilitaron en la Jefatura de 
Policía las siguientes notas:

«Teniendo noticias la brigada de servicios 
especiales de que en una casa de la calle de 
Edison, de la barriada de Ctot, se reunían 
loa jueves algunos irdividuoe del Comité 
pro presos y del Sindicato únioo del ramo 
de la piel, cumpliendo órdenes del jefe su- 
Serior de Policía se tomaron las debidas mo
ldas para sorprender la reunión. Esta tar

de se realizó el sai vicio, y quedaron deteni
dos Francisco Puig Mos ró, Eusebio San 
Martín Martín y José Guinarda.

Algunos de los reunidos se dieron a la fu- 
8a > y fue imposible detenerlos por las espe- 
oiales circunstancias en que estaba la bisa.

A loa detenidos se les encontraron canti 
dades en metálico, entregadas, según dijo- 
ion, por los recaudadores del Sindicato.

En el sitio citado fueron encontrados, ada- 
hiái, 1.009 «carnets» de la Confederación 
Nacional d9| Trabajo} 1.000 «oarneta» del

Sindicato de obreros de la goma y amianto, 
que ya habían sido canjeados por «carnet»» 
do la Confederación Nacional del Trabajo; 
30.000 sellos de cotización, de una peseta; 
35.000 sellos de cotización de 50 céntimas; 
10.000, de 25 céntimos; 85.000, de 15 cénti
mos; 80.000, de 10 céntimos, y 75.000, sin 
precio; un gran saco de impresos, convoca
torias, llamamientos, recaudaciones del Sin ' 
dicato, liquidaciones, altas y bajas de socios, 
«carnets» del Sindicato del ramo de la piel 
y libros de caja y documentos interesantes 
sobre la marcha del Sindicato.

Los dotenidos intentaron evadirse; paro lo 
evitaron los agentes de Vigilancia y la Guar
dia civil, aposta dos oouvenientómente para 
detenerlos en caso de fuga; pudieron saltar 
varias tapias y atravesaron algunos patios; 
pero no lograron esoapar.»

«A primeras horas de esta noche se pre
sentaron en un lugar de la barriada de !a 
Baroeloneta varios agentes de Vigilancia y 
algunas pirojas de Seguridad y sorprendie
ron una reunión clandestina, de la que te
nían noticies por confidencias. La Policía 
detuvo a Manuel Grau Más, José Seras Ca
rrillo, José Barrios Clavaoas, Pairo Catalá 
Fernández, José Juan González, Vicente Fe
rrar Molina, Jaime Pérez Perca, Ricardo 
Corrillo Fernández y Bartolomé Mestres Cor

Al ser detenidos, ninguno hizo resistencio; 
se les condujo a la Delegación de la Baroe
loneta, donde pernotarán. Mañana, a pri
mera hora, serán llevados a la Jefatura Su
perior de Policía.»

Según dijeron en la Jefatura, Manuel 
Grau Más es un conocido sindicalista, y, 
parece que ha tomado parte en varios aten
tados.

A esta individuo se le ocupó una oarta de 
un letrado, y a él y a los demás individuos, 
navajas de diferentes dimensiones.

En Zaragoza
Aatilud enérgica de los remalaah¿ror. 

Detenidos por amenazas
ZARAGOZA 12.—Los cultivadores de re

molacha han celebrado una Asamblea en 
Luceni, a la que han acudido numerosas 
representaciones de pueblos de la comarca.

Después de pronunciar violentos discur
sos y proponer medidas radicales, aproba- 
lon los siguientes acuerdos:

Solicitar la ayuda da las Sociedades agra
rias de Ziragoz, para que se entiendan con 
la Azucarera y ver si pueden hacer contra
tos para la campaña de la presente cosecha; 
recabar el apoyo de los diputados y senado
res para que logren del Gobierno el resta
blecimiento de los derechos arancelarios 
del azúcar; llegar, como medida radical a la 
dimisión de los Ayuntamientos interesados 
y fijar un plazo de seis dí-s a los fabrican
tes de azúcar para que contesten.

El gobernador ha ordenado la detención 
de dos sujetos a quienes ha denunciado el 
patrono albañil Sr. Valero, por haberle 
amenazado de muerte.

Parece ser que estos individuos detenidos 
visitaron y amenazaron al Sr. Valero por 
haber despedido a unos de sus obreros.

Vista suspendida
ZARAGOZA 12.—La vista de la prime

ra causa por delitos sociales, seguida con
tra Maximiliano de Féliz y otros tres más, 
por tenencia de explosivos, y que estaba 
señalada para hoy, ha sido suspendida por 
haber justificado hallarse enfermo el de
fensor Sr. Barriobero.

En la Audiencia se habían adoptado 
grandes precauciones, pero la mayoría de 
los obreros se hallaban en sus respectivos i 
talleres, trabajando normalmente»

!En ©tras provincias
En Bilbao.—Un obrero agredido

BILBAO 12.—A las seis y media de la tar
de de ajar, cuando regresaba a su oasa del 
trabajo, el obrero B¡rnardino Rodríguez, de 
treinta y siete años, y presta sus servicies 
en la fábrica La Jabonera, fue agredido por 
un grupo de individuos que le causaron va
rias heridas. En grave estado ingresó en el 
Hospital civil.

El herido no conoce a ninguno de los 
agresores; se supoue que el atentado es 
consecuencia de la huelga que ú'timamente 
sostuvieron lus obreros de aquella fábrica.

En Ciudad Real.—El oonfliato de los 
ferroviarios, resuelto

CIUDAD REAL 12.—La huelga de ferre- 
rroviarios he quedado resuelta

Los representantes de la Compañía y de 
obraros firmaron un acta comprometiéndo
se la Compañía a satisfacer los jornales de
vengados durante la huelga y a no ejercer 
represalias.

Los obreros, a su voz, trabejarán una 
hora más, en oompenseción a los perjuicios 
sufridos por la huelga.

En el arreglo ha intervenido el goberna
dor civil,
En Gjón.—Sobra el atentado del pa

trono Sr. Bello. — Actuaciones del 
Juzgado.
GIJON 12.—Ll Juzgado prosigue practi

cando diligencias respecto al atentado c - 
metido contra el patrqno Bello. '

Se ha celebrado un careo entre Alejandro 
Prado que se confesó como uno de los auto
res y los demá» sindicalistas detenidos.

No es cierto, como afirmaron algunos pe
riódicos, que el patrono falleciese y que su 
padre estuviera herido, pues ambos han 
reanudado ya el trabajo en su taller.

Se busca insistentemente a José María 
Martínez, Manuel *Alvarez, Sergio Vigii y 
otro coautor del atentado.

E' Juzgado se ha incautado de la imprenta 
do Solidaridad Obrera órgano bisemanal 
sindicalista de la región.

Caso de que siga publicabdoaa tendrá que 
someterse a la previa censura.

El País, uno de los periódicos más anti
guos de España, ya no se publica; lo ha 
matado la excesiva carestía de cuantos ele
mentos entran en la confección de un pe
riódico.

La gran crisis porque atraviesa la Pren
sa, nos reserva muchos casos como ese.

La desaparición de un periódico no es 
solamente una derrota económica para la 
Empresa: significa también en el orden es
piritual una gran pérdida para los que tie
nen en «su periódico» un órgano defensor 
de sus ideales, y portavoz de sus aspira
ciones.

Esta es tal vez la parte más lamentable 
de las consecuencias que la carestía del 
papel trae consigo.

Hispano-americanismo
Concurso da becas

La Gaceta de ayar, publica la siguiente 
Real orden:

«luatrísi o jo  señor: En Gumplim:ento délo 
dispuesto 6¡i el artículo transitorio del Real 
deceto de 21 de ehero ú'tinío,

Su M*j«stafi el Rey (q. D. g) se ha servido 
disponer:

Primero. Que se abra un concurso por 
plazo de quince días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid, para que los estudiantes hispano ame
ricanos residentes en España, presanten sus 
instancias solicitando las becas.

Segu do. Las instancias, que se entre
garán en este Ministerio, habrán de venir 
acompañadas da las oertifiaaciónss de na 
cimiento y académicas, en las que se espe
cifiquen los estudios que han practicado en 
su país y los que están siguiendo en la ac
tualidad en nuestros Centros docentes; tan
to la certificación de nacimiento como Ja de 
estudios efectuados en el país de or gen, 
deberán ostentar las legaliz-iciont s corres
pondientes.

Tercero. Examinadas Ies instancias y 
documentos pertenecientes a cada interesa
do, el Ministerio las clasificará en la siguien 
te forma: l.° Las de los alumnes cfioiales. 
2.° Las de los alumnos libres univereitapfcis. 
3.° Las de los alumnos libres no universita
rios, y Me;án preferidos (para la concesión 
délas tecas) por el orden que queda indi
cado.

Bu el caso de que hubiera mayor número 
de aspirantes que el de las 25 bacas disponi
bles, la edjudioación de éstas se hará aten
diendo a Ja propcrcion&lilad que léñala el 
artículo 5 0 del Real decreto antes citado.

Cuarto. Como no se trata ahora de dar 
definitivo cumplimiento a la citada disposi ■ 
oión, ya que no ha llegado el caso de adju 
dicar las becas con arreglo a las formalida 
des del art. sexto de la misma, deberá en
tenderse que la concesión délas becas se 
hace a título provisional; que ésta sólo dará 
derecho al percibo de la cantidad correspon
diente; es decir, al de las mensualidades que 
medien desde la feaha de la concesión hasta 
fin del presente curso, a razón de 4.0 0 pe
setas anuales, y que una vez ocnoluído di
cho curso se tendrá por finalizada la beca, 
ain ulterioses derechos.

De Real orden lo digo a V. I. para su oo- 
nooimiento y efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos eños.
Madrid, 9 de febrero de 1921.—Montejo.— 

Señor subsecretario de este Ministerio.»

Instrucción púb'ica
Una Comisión de profesores de Religión, 

da loa I mitut >s, prendí los por el obispo de 
Madrid-A cala. Sr. Malo, ha visitado hoy al 
-nini-^ra da 1 ist'UGO'ó-' r úblic». p r» padir 
le qua .se les equipare a los demás profesores 

‘ de dicho Centro.

GRAN INCENDIO EN TOLEDO

El Gobierno Civil destruido
TOLEDO 10 (urgente).—A las dos y 

cuarto de esta tarde se declaró un formi
dable incendio en el Gobierno civil de esta 
provincia

Cuando se hallaba almorzando el gober 
nador, se presentó un portero del Gobier
no civil en el comedor de la casa diciéndo- 
le que advertía síntomas de incendio en la 
parte alta del edificio.

Inmediatamente, como es natural, cun
dió la alarma, personándose el gobernador 
y su secretario en la parte donde se supo
nía el foco iniciador del siniestro, y al com
probar las proporciones que podía tomar, 
dispuso la primera autoridad la moviliza
ción de todas las brigadas de bomberos y 
hombres de la capital, dispuestos a coad 
yuvar a su extinción.

Desde los primeros momentos, como 
queda dicho, el fuego presentaba caracte
res graves, pues rápidamente se corrió por 
todo el edificio del Gobierno civil, en sus 
cuatro fachadas.

Muchos bomberos y empleados de la 
casa procedieron a retirar toda la docu
mentación de los archivos y dependencias 
de la casa, así como los objetos de valor.

El fuego empezó en las oficinas de la 
sección de Instrucción pública, en su te
chumbre, creyéndose que, a consecuencia 
del recalentamiento de la chimenea, se 
originó el incendio de una de las vigas 
principales.

A las tres de la tarde el incendio se ha
bía extendido ya a la techumbre de la his
tórica iglesia de San Juan Bautista, que en 
un tiempo fue residencia de los padres Je
suítas y que tanto valor artístico atesora.

El gobernador llamó con la urgencia del 
caso al Ministerio de la Gobernación, y el 
subsecretario del mismo le prometió el rá
pido envío de todas las fuerzas disponibles 
para la extinción del voraz incendio.
Poniendo en salvo los cuadros y orna- 

menfos.—Varios detalle».—Un heri do 
lave.—Les operaciones ce extinción.
TOLEDO 10 (urgente).—De la iglesia 

de San Juan Bautista, cuya techumbre 
amenaza desplomarse de un momento a 
otro, se procedió a sacar todbs los cua
dros, ornamentos e imágenes que encierra 
colocándolos en la plaza d jnde se halla 
enclavada. .

Se ha quemada toda la Sección de Ins
trucción del Gobierno civil, el despacho 
del gobernador y la sala de recepción del 
mismo.

Al llegár aquí el fuego se consiguió ais
larlo por ese lado; pero como dijimos an- 
teriornientc, por la parte de la iglesia de 
Sán Juan el fuego toma incremento ver 
daderamente pavoroso.

A la extinción del fuego están coadyu
vando todas Jas brigadas de Toledo, las 
bombas de la fábrica de armas y de la Aca
demia de Infantería.

El agua para las bombas se extrae del 
depósito de San Román, contiguo a la igle
sia del mismo nombre. Además, numero
sos vecinos facilitan agua de sus viviendas 
y de los algibes.

Puede decirse, como es consiguiente, 
que todo Toledo se halla pendiente del 
siniestro y de las casas contiguas al foco 
del mismo se sacan los muebles con inusi
tada rapidez.

En el lugar del fuego se encuentran las 
autoridades civiles y militares.

Afortunadamente sólo hay que lamen
tar un herido leve, que es el celador de

te him ís 6ri|iíi
La rendioiói de la plaza

BEYRUT 1¿.—Ha capitulado la ciudad 
de Aintab ante las tropas francesas, acep
tando todas las condiciones impuestas por 
el mando de éstas.

La rend'ción se realizó ayer por la ma
ñana (día 9 de febrero). La ciudad estaba 
cercada por los franceses desde el mes de 
mayo último. Los nacionalistas turcos se 
habían atrincherado en ella convirtiéndo
la en un centro de resistencia muy podero
so en el que se defendieron durante todo 
ese tiempo con gran energía.

Uno de los arrabales de Aintab, del que 
se había apoderado hace algún tiempo los 
franceses, ha sufrido grandes daños al ser 
bombardeado por la artillería rusa.

La noticia de esa rendición, que ha 
circulado con rapidez, ha causado honda 
impresión en toda la región de Smirna y 
en todo Cilicia.

Importanoii de la toma

BEYRUTH 12. —- Las operaciones en 
torno a lintab duraban desde hace varios 
meses.

En mayo último se firmó un armisticio, 
con arreglo al cual las fuerzas turcas per
manecían en la ciudad mientras que las 
francesas seguían en observación por los 
alrededores.

Violado, ese armisticio por los kemalís- 
tas, las tropas francesas reanudaron las 
operaciones, pero en condiciones penosísi
mas; pues para cercar la ciudad, que es 
muy extensa, hubiesen sido precisas im
portantes fuerzas, mientras que los fran
ceses disponían de muy pocas, y además, 
deficientemente avitualladas, y con gran

esta Central de Teléfonos, Eleuterio Mo
reno, que, apercibido del incendio, por 
orden de su jefe, D. Ricardo Castro, cortó 
los cables de comunicación con el Gobier
no civil.

La fuerza pública acordona la manzana 
de casas que rodea el foco del incendio, 
para evitar que la gente se acerque dema
siado y dificulte las operaciones de extin
ción.

Llegada de una sección de bomberos
TOLEDO 10.—A las seis y media llegó 

de Madrid en automóvil el arquitecto jefe 
del servicio de incendios municipales don 
José Monasterio, coq una sección del men 
cionado Cuerpo.

Inmediatamente se dirigió al lugar del 
siniestro, subiendo a la torre de la iglesia 
que estaba amenazada de ser pasto de las 
llamas, contemplando el enorme brasero 
en que se hallaba convertida la techumbre.

Hizo observar el Sr. Monasterio después 
de organizar los trabajos de extinción para 
Ja noche, que éstos no terminarían hasta 
mañana por la tarde e hizo un cumplido 
elogio de las operaciones realizadas para 
dominar el fuego.

Realmente la meritísima labor efectua
da por los arquitectos, y especialmente el 
del Estado, Sr. González Sos; el arrojo con 
que han luchado los bomberos municipa
les, secundados eficazmente por el perso
nal de la Fábrica de Armas que dispone 
de un expléndido material de incendios ha 
evitado el derrumbamiento de la nave su-. 
perior de la Iglesia de San Juan Bautista."
Dos cuadros del Greco y títulos de la

Deuda, salvados
TOLEDO 10.—Una persona que presen

ciaba el incendio, y cuyo nombre se igno
ra, se arrojó dentro del templo de San Juan 
Bautista, rescatando los dos famosos cua
dros del Greco «La Magdalena» y los «Dos 
Juanes», llevándolos a la res dencia de los 
jesuítas.

Asimismo han sido salvados tres millo
nes y medio de pesetas, que en títulos de 
la Deuda existían en las oficinas de la Te
sorería de Hacienda para ser canjeados por 
nuevos títulos.
Unn suscripción para lac familias po

bre» danníficacas por el siniestro.
Más medidas ae previsión

TOLEDO 10.—El gobernador civil ha 
prometido encabezar una suscripción ini
ciada con el fin de allegar recursos para 
auxiliar a las familias de los porteros y or
denanzas cuyos ajuares han quedado com
pletamente destruidos por las llamas.

Se han instalado botiquines de salva
mento en diversos puntos, bajo la dirección 
de la Cruz Roja y en la que han sido au
xiliados obreros municipales, alumnos de 
Ja Academia de Infantería, un soldado y 
varios obreros, todos ellos de diversas le
siones y contusiones.
Ei templo siniestrado.—Lo* daños del 

siniestro
TOLEDO 10.—La Iglesia de San Juan 

Bautista, que ha quedado destruida por el 
siniestro, era un artístico templo de facha
da cosintia restaurado en el siglo XVIII y 
en el que actualmente oficiaban los padres 
jesuítas.

Aunque de un modo cierto no se pueden 
precisar las pérdidas materiales acarreadas 
por el incendio; puede considerarse, a jui
cio de los técnicos, que llegarán a cerca de 
un millón de pesetas.

frecuencia hostigadas por contingentes de 
montañeses turcos.

Los nacionalistas tenían gran empeño 
en conservar esa plaza, que consideraban 
muy importante para ellos, y que pasará 
a ser ahora centro de protección estratégi
ca para la ciudad de Alepo.

Las tropas francesas que han entrado 
en Aintab las manda el coronel Andrea y 
pertenecen a la división del general La 
Motte.

El éxito logrado por esas fuerzas es tan
to más meritorio cuanto que el riguroso 
inuierno que reina en aquella comarca di
ficultaba singularmente las operaciones.

GOBIERNO CIVIL
Anteayer se han reunido oon el mar

qués de Grijalva, representaeiones de obre
ros y pr;tronos del ramo de oonstruooión, 
para noontrar una fórmula de arreglo que 
dé término a las incidenoias planteadas en 
estos días, y que han originado la posibili
dad de que llegue a plantearse un conflicto 
que todos lamentasen.

La fórmula de arreglo quedará pendiente 
de resolución definitiva, pues tiene que ser 
sometida a las correspondientes Sociedades, 
para que concedan el placel necesario.
La Junta de Subsistencias y los precios 

, de los artículos de consumo
Asimismo expuso el gobernador que hoy, 

día 11, se reunirá la Junta de Subsistencias 
para ocuparse de la necesidad de bajar los 
precios de los artículos de primera neoesi • 
dad.
, Para esta reunión se ha citado a los tabla
jeros a fla de llegar a la regulación del pre
cio elevado que alcanzan las carnes en Ma
drid.

No tratarán los miembros de la Junta de 
Subsistencias del problema del pan, porque 
según ha dicho el gobernador esto, corres
ponde enteramente a la iniciativa del Ayun
tamiento.

M.C.D. 2022



ORGAHO DE OPIMOM MU ITflR frlERnOvAKWÍ

La Biblia ha sido la «magna carta» o 
de los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más democrático del mundo, j

IBOOSEVELT^
No hay nada en la creación que no 8 

sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo. . 9

„ RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue- 8 

de encontrarle otra vez en este libro, 
y a! que nunca ha conocido a Dios 8 
envía este libro el hálito de la divina 8 
palabra. 0

HEINE (í 
nagnífica edición, en 4.°,

ÜN LIBRO LE PERENNE ACTUALIDAD

La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante Nosotros 
vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania.) 

La Biblia es la representante de los 
mejores momentos del hombre. Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni
tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

Sabiduría.
SAN JERONIMO

con mapas, 5 pesetas.
? simientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 v 16- BARCRI rtNA»

^bla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; Bli^AO^mézagk, ? VALENCIA-oíio^ 
TRT?t a n"t : SANTANDER: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo!4; MALAGA: Ur?os 2-

§ IKTUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 1Ó, y otraTprinóipJleí 
PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

| Sociedad Bíblica, flor Hita, a y 4, MADRID
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VBSTCaRlOS
FAKA 8L

Ejército y Armada

diaRIO iNDEPEMDlENIt
3OOC

SüeüRSHLES

Mínde» Núflei, 7

I TelÜf*ao y»e-«l.p, •

: i^BURCSeS : :

Vitoria, 18

Tdí’oüe 151

Hijos de Ría y! Romanillos (^1^ ‘
Proveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
l in e a  d e  c u b a -me jic o

Saliende de BUbae, de Santander, de 
Nde y de Cernfia, para Habana y Veracrex. Sálldaa se 

Veraerax y de Habana, para Coriña, ajé* y 
I«uiid*¿

UNIA DE BUENOS>IMB

, SaUende de Barcelona, de Málaga y de 
Cádis, para Sanu Crax de Tenerife, Mentevldee y Bsenw Aires 

«apreedlende el veaje de regrese desde Bienes Aíres y de 
íMeitevidee.

UNIA DI NIW-Y9IK,BCU1A MEJICO

Sallende de Barceiena, de^Valenda, de 
Málaga y de Cádlx, para New-Terk, Habana y Veracris.

Regrese de Varaerix y de Habana ten aséala 
en Nsw-Yerk.

UNIA DI YINIZUELA-GOLOMBIA 
Sallende de Bareelena, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádlx, para Las Palmas, Santa 
Irax de Tenerife, Santa Crax de la Palma, Pnerte Rice y Habana. 

Salidas de Celén, para Sabanilla, CuraSae, Pnerte Cabelle, La 
Hnayra, Peerte Rice, Canarias, Cádlx y Bareelena.

UNIA DI FERNANDO POO 
Sallende de Bareelena, de Valencia, de 

' Alicante, de Cádlx, para Las Palmas, Santa Crax de Tenerl- 
te^ Santa Crax de la Palma y pnertes de la cesta accidental de Afrisa. 

Regrese de Fernanda Pée, haciende las escalas de Canarias y 
de la Penlmnla Indicadas en el viaje de Ida.

UNIA BRASIL-PLATA
Sallende de BUbae, Santander, Gljén, Cerafia y Viga paragRie Je-

aelra, Mentevidea y Buenas Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenas Aires para Mautevldeo, Santas, Ríe landre, Caanriee, 
Viga, Cerafia, Gljén Santander y BUbae»

Además de les Indicadas servidos, la Compañía Trasatlántica nene 
estableddes los especiales de las puertos dd Medlterrádee a New-Yorsg 
puertas Cantábrico a New-York y la Linea de Barcelona a Filipinas, 
rayas, salidas na sen fijas y se anunciarán oportunamente en cade 
viaje.

Estes tapares admiten carga en las condldenes más faverables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómoda y trato 
esmerado, come ha acreditado en su dUatado servido. Todoa lee. va* 
peres tienen Telegrafía sin hUos.

También se admito carga y m  expiden pasajes paraítodes les peer 
tes dd mundo, servidos por línoas regulares.

Las techas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

Pastillas | B0NALD
L “ CLORO, BO!RO-S|UDIGAS

Poca, 'garganta y toses rebeldes
>l^tz DE AR6E, 17i-aADR,B

BI,V1NTA 1M TODAS LAS FARMACIAS

i»A UNION Y EL>ENIX ESPANUk
- -•►ir**. ■ n , v--. " ■**-» —n»i— ■■ i.wa———gTSBi, 

r »—^COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuUS
sociel: 12.000.000 ie peseías

i-i ¡—i ^ompletaNiente deseeboieede i—j :

Afeudas en todas las provincias de España. 
Frauma, Portugal y Marruecos

56 .anos de existencia

>EWS SOBRE Uí VID» : SEGUROS CONÍRA INCEMdiOS
^GÜROS BE VA10KES : - : 5GUKO5 CONTRA

SEGUROS MARITIMOS .ALGALABAS
•^TM* «MU--.,

*

[c o nt r a  l a  impur eza  de l a s a g ua s  
koTAS COLONIALES "

_— — DE CHANDRÓM -------

te» 6 fuamlHii psaliel II H. CIIHIU

«Míe asa M1MMLT11» - 06101» mPOtUTO 

81 RUE VtVteNNR-RARlB

írnim roí a un Branu® mana 
a u eupra i a u mera

eortudo radkatoeote te diarrea líataada da tas Cote* 
atea, debtendo é es oto Is esleíd caantoa Si* toetórM»

Uv ©OTAS eo ¿oeSesea etagés emético
te» Éste yrcctoí» tBédke»

W <• ísltsr isaso se sisgsaa caa*

caras rápldameeto y tiS eiu «•
Meleote. la diarrea cróaica, pajes, eaterltis y disoetefU.

Uo DOTAS COLONIALES calmea iastaatáaoamoote tas 
dolores de estómago, contienen loa vómitos y se «• H 
tieepre de éxito segare oo los cóUcos corredei ó ese 

diarrea y o b ios licpáticoe»

Us 60T*S COLONIALES Meara erradae pera Im  ^oUr> 
MMypeMeaeiUdea, eelaei»AlM •*»MWw*
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Extranjero
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Las subsiitencias en Franoix
PARIS 12.—Sesión del Senado. Al dis

cutirse una interpelación sobre la libertad 
comercial, interviene el ministro del Co
mercio Sr. Dior, manifestando que no tie- 
propósito alguno de comprar trigo en el 
extranjero, antes de conocer el resultado 
de la cosecha nacional de 1920, y las es- 
ranzas que de la de 1921.

Entonces—añade—se restablecerá el ré
gimen del trigo, pero sin volverse por ello 
inmediatamente a la libertad comercial.

Respecto al azúcar—agrega el minis
tro-pienso en restablecer la libeatad y el 
reorgaaizar el mercado a plazos y tan pron
to como las Comisiones competentes pre
senten el proyecto correspondiente, vol
verá a abrirse el mercado oficial.

Para las patatas, judías, forrajes, paja, 
avena y salvado, la libertad del comercio 
quedará restablecida a contar de 1.® de 
marzo próximo.
El Consejo de Naciones se reunirá en 

París
PARIS 12.—Le Temps dice que la re

unión del Consejo de la Sociedad de Na
ciones, convocada en Ginebra para el día 
51 de este mes, no se celebrará en aquella 
capital suiza, sino en París y en la misma 
fecha.

El nuevo embajecor de Italia
BERLIN 12.—El nuevo embajador de 

Italia en esta capital, ha presentado ayer 
sus cartas credenciales al presidente Ebert.

En el discurso pronunciado por el nue
vo embajador Sr. Frassatti, éste insistió 
acerca de la necesidad imperiosa para Eu
ropa de consagrarse a la obra de la recons
titución mundial.

El pueblo alemán y al pueblo italiano, 
dijo el nuevo embajador, deben marchar 
al unísono en el camino de la paz y la so
lidaridad humana.

Después de haber dado gracias al señor 
Frassatti, el presidente Ebert, insistió tam
bién acerca de la necesidad común a todos 
los países de colaborar en la obra de re
constitución.

Dos bombas en Río de Janeiro
RIO DE JANEIRO 12 (urgente).—Esta 

mañana han hecho explosión dos bombas, 
una de ellas colocada ante una puerta del 
Palacio que ocupa el Ministerio de Nego
cios Ex.ranjeros y otra ante la Oficina de 
la Bolsa.

No se tiene noticia de que haya vícti
mas. Los destrozos causados por aquellas 
bombas son de relativa consideración.

Preparando las contraproposiciones 
;j - alemanas

BERLIN 12.—En una reunión celebra
da en el Ministerio de Negocios Extranje
ros, por los técnicos alemanes que entien
den en el asunto de las reparaciones, y 
después de una breve exposición de las 
circunstancias actuales, que hizo el señor 
Simons, aquellos técnicos decidieron cons
tituir un Comitéj encargado de preparar 
las contraproposiciones que presentará 
Alemania en la próxima Conferencia de 
Londres.'
Los extranjeros en los Estados Unidos

WASHINGTON 12.—La Comisión de 
inmigración del Senado ha propuesto que 
a partir del día 1 de abril del año actual, 
se establezca como límite para la admisión 
de extranjeros en el territorio norteameri
cano la cifra de" un cinco por ciento del 
número de personas de la misma naciona
lidad residentes en los Estadss Unidos

En aquella proposición se exceptúan los 
súbditos de aquellos países que han firma
do con los Estados Unidos tratados regla
mentando la emigración, y asimismo, los 
naturales del Canadá, América del Sur y 
América del Centro.

35.000 obreros en huelga
NUEVA YORK 12.—Treinta y cinco 

mil obreros, pertenecientes a diversos ta
lleres de confecciones, se han declarado en 
huelga.
Una moción de le Confederación Gene

ral del Trabajo
PARIS 12.—La moción adoptada por el 

Comité Nacional de la Confederación Ge
neral del Trabajo, referente a la disciplina 
sindicalista, echa sobre la actuación de los 
Comités revolucionarios que han realizado 
la táctica llamada de«nucleotagc», a insti
gaciones del Comité de Moscú, toda la res
ponsabilidad de la parálisis e importancia 
del sindicalismo y de la Confederación 
General.

Esa moción termina con el siguiente 
párrafo: «Todo el organismo que se adhi
riere a la sección sindicalista internacional 
de Moscú, se excluirá el mismo e «ipso 
facto» de la Confederación general del 
Trabajo»,

Visita de Principo
RIO JANEIRO 12.—El Presidente de la 

República ha recibido hoy en audiencia al 
conde de Eu y al Príncipe Pedro de Bra- 
ganza, que como se sabe, regresaron re
cientemente de Europa,

Registro* poliokcos
PARIS 12.—La Policía ha practicado 

registros hoy en la Federación Comunista 
y en el domicilio de varios comunistas, re
cogiendo importantes documentos, entre 
los cuales figuran toda una corresponden
cia cruzada por dicha Federación con la 
Oficina Central sovietista rusa de Berlín. 
También recogió la Policía muchos folle
tos bolchevistas y revolucionarios y gran 
cantidad de cartas. No se practicó ningu
na detención.

Eepafiol .procesado y preso
PARIS 12.—El juez especial que instru

ye la causa iccoada sobre el complot co
munista, ha interrogado esta tarde, dic
tando luego orden de prisión contra él, al 
súbdito español Pérez González, de veinti- I 
cinco años de edad, procesado por infrac- I 
eión de la ley de Ferrocarriles.

Pérez González llevaba al ser detenido , 
una tarjeta de identidad de miembro del : 
partido comunista, expedida por el Comi- j 
té sovietista de Argentouil.

Su venida a Francia obedeció al propó- ■ 
lo de casarse, ¿

Encuesta sobre la aotu ción de un , 
escritor

PARIS 12 —Varios periódicos dicen que ¡ 
al realizarse las investigaciones llevadas a I 
cabo en el asunto de los comunistas, se 
han reunido algunos datos que motivarán 
una encuesta acerca de la actuación de un 
escritor de origen alemán, que dirige en 
París una Agencia telegráfica.

La persona de que se trata volvió hace 
poco tiempo de España, en donde perma
neció durante gran parte de la guerra y en 
donde estableció relaciones con periódicos 
españoles, relaciones que ha conservado, 
pues es ahora corresponsal suyo en Pa
rís.

Preguntada sobre esa información, la 
Policía de Seguridad general y la judicial, 
declaran que hasta ahora no aparece nin- 
gún.cargo contra dicha persona y que, por 
lo tanto, no ha sido objeto de ninguna 
medida especial.

La Conferencia de Londres

LONDRES 12.—La Agencia Reuter di
ce lo siguiente:

«El presidente del Consejo, de Grecia, 
recibió el día 8 al Cuerpo diplomático ex
tranjero acreditado en Atenas, expresán
dole sus propósitos de actuar en estrecha 
armonía con los aliados.

El Sr. Kalogeropoulos sale hoy de Ate
nas con dirección a Londres.

No van con él ninguno de sus colegas 
de Gobierno, sino tan sólo algunos conse
jeros técnicos.

El alto comisario de Grecia en Smirna, 
Sr. Sergiades, ha tenido que desistir por 
razones de salud de formar parte de la De
legación g. iega a la Conlerencia de Lon
dres.

El ex ministro de Negocios Extranjeros 
griego, Sr. Karomillas, que fue hace poco 
tiempo ministro de Grecia en Roma, no 
ha contestado aún a la demanda del Go
bierno helénico de formar parte de dicha 
Delegación.

Se cree que el Sr, Venizelos, que ha sa
lido hoy de Londres para París, volverá 
pronto a esta capital con objeto de estar 
en contacto estrecho con los miembros de 
la Delegación griega durante la Conferen
cia de Londres.

El Patriarcado cucuménico no mandará 
Delegación a Londres, por estimar que su 
pensamiento y criterio han sido lo sufi
cientemente expuestos ya en París.

La HtióD la Ib toMimi
La aapaoided de payo de Alemania
BERLIN 12.—El periódico nacionalista 

Deuchts Zeitung, dice:
«Informaciones particulares nos permi

ten asegurar que el anteproyecto de las 
contraproposiciones que Alemania ha de 
formular en la Conferencia de Londres y 
que se están preparando en el Ministerio 
de Hacienda, queja fijado en 150.000 mi
llones de marcos oro, el máximum de la 
capacidad de pago de Alemania para las 
reparaciones, incluyendo en esa cifra las 
entregas y prestaciones en naturaleza, que 
se han realizado ya.

Inf ^ríiie» de los técn aos
BERLIN 12.—De las informaciones pu

blicadas por la mayoría de los periódicos, 
referentes a la reunión que celebraron ayer 
los peritos financieros y económicos en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros, puede 
deducirse en sustancia lo siguiente:

Para poder hacer frente a las anualida
des pedidas por los aliados, así las fijas, 
como las que han de cobrarse por aplica
ción de la tasa de 12 por 100 sobre las ex
portaciones, sería necesario que éstas al
canzasen 14.003.000 de marcos oro, o sea 
el triple de lo que alcanzan actualmente.

Las contraproposiciones de Alemania 
tendrán, por lo tanto que indicar, medios 
conducentes a aumentar en considerables 
proporciones la producción nacional.

Opinione» de Loeve
BERLIN 12.—El presidente del Reichs- 

tar Sr. Loeve ha publicado en el Breslauer 
Golkswache unas manifestaciones acerca 
de las decisiones tomadas ¿n la Conferen
cia de París, respecto al desarme.

Dice que la reacción en Baviera debe ser 
obligada a someterse; pero que el «no» con 
que el Gobierno alemán ha contestado a 
las exigencias de los aliados en punto a re
paraciones, debe ser mantenido íntegra
mente.

Lo cierto es—añade—, que ni un Go
bierno Ludendorf-Esberisch, ni un Go
bierno Koenem-Hoffmannno se mostraran 
propicios a pagar lo más minimo de lo que 
pretenden cobrar los franceses.

El pleito de Irlanda
¿Se avecina una batalla?

PARIS 12.—Telegrafían de Londres al 
Echo de París, que un grupo armado for
mado por muchos centenares de seinn- 
feiners, han marchado anoche con direc
ción a Skibberab, preeviéndose que va a 
tener lugar una importante batalla entre 
estos grupos y las tropas de la Corona.

ñyuntamiento
Lo que dice el ti cal de

El señor conde de Limpias dijo a los 
representantes de la Prensa, que había pre
sentado a S. M. el Rey al primer teniente 
de alcalde Sr. Alvarez Villamil, para quien 
tuvo el Monarca frases de elogio.

Saliendo al paso de ciertos comentarios 
de Prensa, significó que continúa siendo al
calde y maurista.

Por último, expuso que boy 11, se ocu
pe rá la Junta provincial de emprender una 
campaña eñcez para conseguir el abarata
miento de las subsistencias.
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APARTADO,436-
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Ascensos.—A comandantes honoríficos; ' 

Señores don José Niera, Leopoldo Ramí
rez, Pedro Santiago y Julio Tovar.

A capitanes honoríficos: Señores den 
Evcncio Iglesias, Miguel Magallón, Felicia
no Barrena, Nemesio Núñcz, Marcelo Ló
pez, Manuel Guijarro, Eduardo Alvarez, 
Serafín Merino, Antonio Jiménez, Anto- . 
nio Sánchez. Antonio Manjón, Tomás 
Martínez, Eduardo Gil, Demetrio Cam- 
poy, Clemente Conejo, Valerio Gariza, 
José López, Basilio Mostache, Francisco 
Diez, Juan Juan. Manuel González, Juan 
Ruíz Bernardo Rubio. José Ferrer, Abelar
do Valcárce), Eduardo Peiró, Aniceto Fe
rrer, Rafael Ximénez de Sandoval, Anto
nia Lerín, Francisco Goyena, Santos Fer
nández, Manuel Escot, Vicente Garrote e 
Hipólito Torrero.

EstadO-M ■ yor
Medallas.—Se concede el uso de la me

dalla militar de Marruecos, con pasador 
Larache, al capitán D. Ramón Olivera.

Ceba’l *ría
Orden de San Hermenegildo.—Se deses

tima la propuesta de pensión de cruz y pla
ca, a favor del teniente coronel D. Antonio 
González Leiva.

Matrimonio.—Se concede licencia para 
contraerlo, al sargento D. Casimiro de 
Marcos.

Artillería
Medalla.—Se concede el uso de la me

dalla militar de Marruecos con el pasador 
Larache, al capitán D. Ignacio Goicoe- 
chea.

Sanidad Militar
Medalla.—Se concede la medalla del 

Rif, pasadores «Kert», «Garet de Bebi Bu 
Yahi», «Beni Sidel» y «Beni Bu Gafar», al 
capitán médico D. José Cogollos.

Guardia civil
Medalla.—Se autoriza al guardia segun

do Diego López Rubiales para ostentar 
sobre el uniforme la medalla de tirador de 
primera clase de que se halla en posesión.
El de mañana publicará las siguientes 

disposiciones:
Licencias

Concédese licencia para contraer matri
monio a los capitanes de Ingenieros, don 
Pedro Fernández Bolaños y D. Emilio 
Perena.

Le han sido concedido cinco meses de 
licencia por asuntos propios para varios 
puntos del Extranjero, al capitán de Arti 
Hería D. Víctor Hernández.

Dett no
Queda en situación de disponible y en 

Comisión en el servicio de Aeronáutica el 
teniente de Artillciía D. Ricardo Bellod.

. Concédese ingreso en el Cuerpo de Invá
lidos al sargento de infantería D Federico 
del Carmen Egui ior.

Desestímase instancia del sargento de 
carabineros D Valeriano de San José, que 
solicita Je sean aplicados los beneficios de 
la base 8.a de la Ley de 29 de junio de 1918.

Firma del Rey
QaaoooaDOoonaDooonQoaooaDOQODooDaaooaooour.

De Guerra

Nombrando jefe de Sección de este Mi
nisterio al general de brigada D. Luis 
Hernández de Espinosa.

Idem general de la brigada de Artillería 
de la 12 división, al general de brigada don 
Arturo Querol y Olmedilla, que actual
mente manda la de la séptima división.

Idem general de Artillería de la séptima 
división, al general de brigada D. Joaquín 
Gasalduero y Marín-Alfocea.

Disponiendo que el general de brigada 
D. Enrique Baños y Pérez, cese en el man
do de la segunda brigada de Infantería de 
la décimocuaita división, y pase a la sitúa 
ción de primera reserva, por haber cumpli
do la edad reglamentaria,

Nombrando general de la segunda bri
gada de Infantería de la décimacuarta di
visión al general de brigada D. Enrique 
Cavanna y de la Concha.

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Infantería D. José 
Meana y Gamundi.

Confiriendo al coronel de Infantería don 
Ceferino Pérez Hernández el mando del 
Regimiento Ferrol número 65; y al del 
mismo empleo D. Gregorio Bazan Este
ban, el de la Zona de Zamora número 37.

Concediendo merced de hábil) de Ca
ballero de la Orden Militar de Calatrava a 
D. Vicente Ferrán Salvador Cisbert y San- 
chiz.

Autorizando al ministro para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley referente ai 
Reglamento de la Real y ti ilitar Orden de 
San Hermenegildo.

La escuadra inglesa
Cambio de cumplimientos

VIGO 12.—Esta mañana visitaron al al
mirante de la escuadra inglesa, que llegó 
ayer, el cónsul y el comandante de Marina 
del puerto.

Más tarde desembarcó el almirante Sir 
Fremantle, el cual visitó al gobernador 
militar y al alcalde, devolviendo también 
su visita oficial al comandante de Marina.

Mañana devolverán la visita el almiran
te, el gobernador militar y el alcalde.

Cuando llegue mañana el ex ministro = 
señor Francos Rodríguez, que viene a bor- > 
do del vapor «Massilia», el alcalde le trans- t 
mitará la invitación del almirante inglés 
para visitar la escuadra,
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Uoteríci Racional
Lista de los números premiados en el 
sorteo celebrado en Madrid el día 11 

de lebrero de 1921
Premios

Números Premios

9.557 120.000
21.691 65.000
26.518 25.000
13.892 2.0G0
17.669 2.000
23.080 2.000
15.887 2.000
24.107 2.000
19.893 2.000
20.147 2.000
17.026 2.000
23.958 2.000
3.633 2.000

mayores
Poblaciones

Bilbac-Madrid.
Minas de Ríotinto.
Santa nd^r.
Coruña-Zaragoza.
Valencia Durango.
Alioante-Madrid.
Madrid-Valladolid.
Bilbío-Sevi la.
Sanlúcar la Mayor.
Teruel.
Bilbao-Valladolid.
Barcelona.
Coi uña-León-Brolna.

99 aproximaciones de 400 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio 
primero.

99 ídem de 400 Id., para los 99 números 
restantes de la centena del premio se
gado.

99 ídem de 400 id., para loa 99 números 
restantes de la centena del premio tercero.

2 ídem 
terior 
mero.

2 Ídem

de 
y

de

1.500 id., para los números an- 
posterior al del premio prí-

1.000 id., para los del premio
segundo.

2 ídem de 660 id., para los del premio 
tercero.
PREMIADOA CON 400 PESETAS

DECENA
27 48 79

CENTENA
103 116
219 220
365
531
710
868

019
216
419
553
728
965

000
103
344
545
684 
971.

009
126
386
534
750
934.

406
534
716
915

130
227
421
547
718
939

151
233
430
557
766
964

192
260
432
603
769

194
281
506
605
800

210
286
516
606
857

217
300
518
690
865

MIL
056 
233
420
601
729

120
276
457
618
743

147
306
467
620
754

162
309
509
642
836

172
337
541
653
867

194
378
543
657
891

197
416
552
692
919

013
183
354
576
688

039
249
360
586
732

DOS 
046 
254 
412 
595 
741

MIL 
054 
258 
439 
624 
799

071
261
477
633
821

082
287
487
643
849

089
340
517
656
933

TRES MIL
015
189
391
572
761

025
195
401
575
775

042
204
427
590
779

045
265
481
626
814

067
340
486
654
839

071
355
490
671
855

104
360
510
703
887

CUATRO MIL
015 032 058 065 087 132 187
219 275 325 329 346 361 394
446 465 484 497 501 512 592
714 718 752 774 785 847 946

CINCO MIL

216
444
684
997

i 008
I 180

356
554

i 679
917

049
181
376
564
754
930

051
262
420
571
804
955

090
263
442
580
835
987

117 121
264 298
4 6 482
594 621
836 858

SEIS MIL

149 177
319 . 347
541
631
870

544
666
898

020
535
671
838

046
225
486
611
761

052
561
716
852

072
268
517
621
801

054
579
727
871

079
310
548
628
823

140
6"7
763
874

223
629
793
957

268
638
821

288 
6j6 
827

3 2
669
832

SIETE MIL
110
336
550
639
882

146
340
551
656
890

168
425
557
672
976

181
452
563
700
977

215
476
579
706

OCHO MIL '
011 036 039 063 094 138
180 188 195 235 238 267
412 465 487 508 546 575
669 671 725 755 887

NUEVE MIL

151
327
657

000
212
350
519
774
980

031
2 9
443
522
770

073
275
444
545
786

078
277
447
592
813

085
281
475
616
869

097
296
495
650
936

105
305
496
703
951

170
366
660

172
329
501
740
978

MILDIEZ
010 054 114 115 141 148 155 166
250 289 332 346 436 476 494 495
503 537 550 571 660 729 732 760
839 841 849 875 879 887

ONCE MIL
021 032 049 096 111 128 129 135
144 160 177 188 279 293 368 398
408 411 417 4<6 448 485 508 678
681 696 697 735 774 781 787 855
875 887 985 988 995

DOCE MIL
040 069 088 090 141 184 217 278
280 284 291 307 326 363 364 395
460 477 487 490 515 532 542 556
565 573 618 633 664 678 718 731
747 748 770 771 782 796 813 861
888 300 961 962

TRECE MIL
022 084 100 105 109 120 156 196
2 9 221 228 229 246 248 380 383
409 443 464 467 505 546 603 620
629 685 829 845 867 869 912 919
964 969 982 999

CATORCE MIL
007 033 072 090 093 118 141 231
246 364 377 380 424 515 552 563
568 609 642 709 717 730 734 792
812 852 870 877 890 916 932 959
964 972 977 990

QUINCE MIL
041 045 069 086 099 102 127 178
242 263 277 320 328 336 347 359
369 440 446 456 461 486 487 488
534 583 601 618 643 656 673 695
712 801 811 813 820 823 828 849
878 899 911 915 967 886

052
251
521
651
786
946

050
137
272
436
648
817

018
182
555
864
975

004
460
654
838

013
185
316
469
612
646
847

037
191
449
653
8 9
950

007
152
585
897

071
366
529
792
959

026
319
414
772

041
315
522
670
798
951

009
160
378
534
859

005
203
452
597
812
934

030
119
303
497
667
8 >7

006
221
322
475
615
775

084
264
558
657
801
977

051
154
336
446
675
870

023
197
556
875

139
461
667
839

017
196
327 
485 
620
675
862

053
220
467
678
830
988

015
182
667
912

135
380
572
808
978

042
332
562
792

087
325
543
682
810
974

031
169
442
575
864

047
268
458
600
836
984

024 
144
338
522 
677
872

012
228
356
498
617
793

d ie z  y  s e is  mil
098
376
576
659
832
992

099
877
609
740
867

148
390
615
745
898

168
450
622
757
904

173
480
625
779
937

189
493
646
782
942

d ie z  y  s ie t e  mil
053
161
341
466
736
881

073
201
349
475
769
907

074
223
365
568
770
925

090
264
386
565
775
931

093
266
387
609
782
966

112
270
414
610
809

DIEZ Y OCHO MIL
055
294
593
897

066
324
601
900

098
331
687
905

1:0
412
720
931

121
413
755
938

172
5C6
834
964

DIEZ Y NUEVE MIL
197
483
670
891

199
573
678
955

307
574
687
970

346
626
695
983

*.03 
641 
745 
985

439
649
830

VEINTE MIL
181
204
338
499
625
686
889

116
246
358
503
6¿6
695
936

117
257
380
516
628
714
942

134
270
385
541
631
716
949

174
276
423
550
635
772
984

175
313
467
606
639
788

VEINTIUN MIL
078
251
477
681
844

086
295
488
688
849

096
351
492
694
864

141
377
501
697
869

148
421
623
750
893

178
448
625
816
911

VEINTIDOS MIL
032
305
739
939

053
366
758
989

061
393
778

071
474
831

135
533
836

146
578
884

VEINTITRES
235
384
577
836

240
398
601
854

262
411
603
862

MIL
313
441
626
877

319
512
710
893

322
521
736
957

VEINTICUATRO MIL
052
363
612
924

115
370
649

145 221
374 391
660 667

257
395
703

279
400
741

VEINTICINCO MIL
133
348
588
686
828

139
358
599
690
843

160
359
612
710
902

167
378
615
741
909

254
435
617
784
934

295
455
650
791
944

VEINTISEIS MIL
041
184
447
594
895

048
230
464
597
902

051
246
470
623
913

082
254
475
670
951

087
344
510
682
985

159
350
515
699

VEINTISIETE MIL
048
309
479
652
848

049
314
483
653
852

050
348
491
667
859

058
355
506
675
870

068
399
512
698
875

086
403
550
760
907

VEINTIOCHO
041
146
349
541
701
901

051
156
357
543
766
902

059
219
444
548
797
970

VEINTINUEVE
024
2^3
357
503
626
823

045
277
392
523
669
853

072
284
435
566
694
893

MIL
060
265
456
551
834
990
MIL
097
299
443
573
698
942

062 
283 
458
634 
859

128
303
450
583
705
952

090
298
471
661
863

146
319
451
596
711
966

DE SOCIEDAD
Recientemente se ha celebrado una fiesta 

en la villa Wecker, que en Biarritz tiene 
como residencia actual la Princesa Pío de 
Saboya, a la que asistió tola la colonia es 
peñóla de la buena sociedad que está pasan
do allí el invierno, y las personas más sig
nificadas de la aristocracia de Biarritz.

Los marqueses de Cabriñana del Monte, 
han pedido para s u único varón, D. José 
Urbina y Moreno, la mano de la señorita 
María Londain y de la Quintana.

La boda se celebrará en el próximo ve
rano.

En Barcelona ha dado a luz felizmente 
una niña la señora doña María de los Ange
les Garulla de Prats, hija de los marqueses 
de Garulla.

En la iglesia de San Jerónimo se ha cele
brado el bautizo del niño recién nacido, hijo 
de los marqueses de Casa León.

Fueron padrinos D. Mario Daza y una so
brina suya, y al niño se le puso el nombre 
de Juan Jesús.

En los últimos días del mee de febrero o 
primeros del de marzo próximo, saldrá para 
Cuba, en uso de lioenoia, el ministro de 
aquella República en España, D. Mario Gar
cía Kohly.

—En igual época, aproximadamente, sal
drá para Chile, donde tomará posesión de 
su destino como primer secretario de nues
tra Legación, D. Angel Rcoa de Togores.

—Ha sido destinado a nuestra Embajada 
en Londres; como agregado a la misma, don 
José Fernández Villaverde, hijo de los mar
queses de Pozo-Rubio.

Antes de salir de España para ocupar su 
destino, el Sr. Fernández Villaverde será 
cruzado como caballero de la Orden militar 
de Calatrava.

Ha llegado a Madrid, donde pasará una 
temporada, la marquesa viuda de Mos.

La condesa de Alberoón ha regresado a 
su casa de Sevilla después de haber pasado 
una temporada en Madrid al lado de los se
ñores de Vázquez de Zafra.

Se ha trasladado de Sevilla a Jerez la du
quesa viuda de Almodóvar, acompañada de 
sus hyae.

M.C.D. 2022
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SENADA

A las tres y treinta y cinco abre la sesión 
el Sr. Sánhez de Toca.

En el banoQ azul ios ministros de la Gue
rra, Hacienda, Instrucción pública y Fo
mento.

Regalar animación en los escaños.
Se da cuenta del despacho ordinario, así 

como del fallecimiento de varios senadores, 
«ntre ellos, ei cardenal Guisabola y D. Luis 
Federico Guirao, cuyas virtudes ensalza el 
presidente en un discurso necrológico, aeor- 
dándoee que conste en acta el sentimiento 
del Senado.

El ministro de la GUERRA, en nombre 
del Gobierne, se asocia al sentimiento del 
Senado.

El Sr. POLANCO hace una pregunta al 
ministro de Fomento relacionado con el 
precio actual del trigo, teniendo para ello 
en cuenta el aumento en los gastos de pro
ducción.

Arremete contra, la tasa por antipática y 
antieconómica, tcupáadoae coa g>an aco
pio d‘> datos de la producción y consumo, 
e>sí como: de la importac óh de trigos exóti
cos para pedir en definitiva qüe.iniervbuga 
él Gobierñocón medidas económicas, ño p&ía 
contener la baja, sino la velocidad con que 
baja, y para ello que el trigo exótico 8d ven
da por el Gobierno a qp precio qua aea equi
valente al remúnérador para el del trigo del 
interior, a fia de que no resulte que «1 Go
bierno haca la comptiiencia a! productor.

El ministro de FOMENTO hace historia 
de las vicisitudes porque ha pasado la k gis- 
laoión robre el precio del trigo hasta llegar 
a la libértad de comerció, afirmando que la 
importación de trigos fue obligada porque 
los productores echando la Hayo & sai pa
neras, negándose en absoluto a vender, en 
espera dq que subieran los precios.

La baja se impone, porque es la corrien- 
tamundial; hoy te cotizan ya en América 
hasta ocho dólares quintal..

Entiende que la corriente de baja es de tal 
¡^turaleza, se. impone de tal modo, que el 
Gobierno no tiene necesidad de intervenir 
en este asuntó.

E^lamom amenazados de un paro forzoso 
pera milds y miles de obreros, y si esto nos 
coje con él pan caro, las consecuencias se
rían funestas. (Protestas en varios lados de 
la Cámara.)

El miniitro de HACIENDA dice que ha de 
estar per completo al lado del ministro de 
Fomento, que es el ponente enlodas las 
cuestiones que afectan a la economía nacio
nal.

El Sr. UBIERNA pjdp protección p&ra la 
Agricultura, en forma apáloga acornóse 
hace en Franéla, fomentando el principio 
cód^erativo e intensificando el culiivo.

Da todóielta Ínflete el Sr. Uoierna que la 
Agricultura está demasiado rectrgada en 
tributos que la ahogan y de los que nay que 
librarla, llegando entre otras medidas ai ti
po de cuota y no de cupo en la contribución 
a medida que lo permita el avance catas
tral.

El ministro de HACIENDA, demostrando 
gran conocimiento de la materia, dice que 
no puede estar cor forme con la contribución 
de cupo por absurda y sí únicamente es par
tidario del sistema progresivo. El avance ca
tastral no va lo depnsa que él quisiera, por
que antes ha de heder ciertos trabajos e( lus- 
tiíülo Geográfico con cuyos prícaaimieutos 
no esiá de acuerdo porque esta Cuerpo no 
puede séntir los mismos estímulos fiscales 
que Hacienda define el cupo para determi- 
nmr ex tipode gravamen como cociente de 
dividir el cupo por la riqueza. Y eae tipo que 
se fija en 25 por 100, es un mito porque es 
Lisa la nqueza declarada que solo sube a 
554 millones de pesetas.

¿Quién puede creer este?
(La Cámara escucha ni Sr. Arguelles con 

extraordinario interés.)
Cop relación a tas finoas adj udic&das a la 

Hacienda, estima que son imaginarias en 
b u  inmensa mayoría, y como el aeudor a la 
Hacienda resultaba un propietario privile
giado, porque posee sin p&gar, y por eso se 
hizo la ley votada el año pasado a fin de evi
tar esos casos Ahora el pescedor de buena 
fe y con justo título que teme no ser despo
jado por débitos anteriores a su posesión, 
obiéndrá tas aciareoiones uecesaries en su 

" favor, pues él paga y la ley esa no es para 
él, sino para , el que no paga. (Muy bien, 
muy bien). -

El Sr. UBIERNA rectifica.
Bi Sí ; BURGOS Y MAZO, dirige un ruego 

al ministro de ja Gobernación para que re
mita una estadística de los atentados come
tidos contra las personas en Barcelona des
de octubre último, en que se agudizó el «te
rrorismo conmutativo bilateral. (Grandes 
rumores).

Pide también al Gobierno que diga si está 
conformé con manifests-ciones que La Epo
ca atribuye al Sr. Martínez Anido, en una 
supuesta, interviú oon los periodistas, en la 
que entre otras cosas se le atribuye «senti
miento por no haber detenido al Sr. Lairet, 
pues así habría evitado el atentado que le 
produjo la muerte». ■

Ruega también al Gobierno que aparte del 
Tribunal Supremo toda función electoral, 
mediante el oportuno proyecto de ley* a fin 
de que se Je rodee de toda ta autoridad que 
necesité,.

ORDEN DEL DIA

Se aprueba el acta de Ja sesión anterior. 
Sin discusión se aprueban los siguientes 

dictámenes de la Comisión de Acias:
Elección de senadores verificada por la 

provincia de Canarias.
Admitiendo al ejeroicio del cargo a los se 

ñores D. Dámaso Barenguer, senador vita
licio; D. Augusto Galvez Cañero, elegido por 
la provincia de Almería; D. Luis Sedó, por 
la de Barcelona; el conde de Maza, por la 
de Cácerea; D. Gregorio Mazarrasa, por la 
de Santander; D. Rufino Cano Rueda y don 
Francisco Zorrilla, por la de Segovia; don 
Fermín Canelta, porta Universidad de Ovie
do; D. Luis Durán y Vantosa, por la, Socie
dad Económica de BarcJona; D. José Már- 
Suez García y García, por la provincia de 

adajoz; el marqués de la Cenia, por la de 
Baleare»; D. Bartolomé Trías, por la de Bar
celona; el marqués de Villalta, por In de 
Jaén; D. Santingo García Baquero, por la 
de Logroño, y D. Julio Guillén Smz, por la 
de Valladolid.

Proponiendo como aspirantes al ejercicio ■ 
del cargo de senador por derecho propio al 
marqués de Hoyos, duque de Pastrana, don 
José María Chao n D. Enrique Rcig y Ca- 
ganava, arzobispo de Valencia y D. Remi
gio Gandásegui, arzobispo de Valladolid.

Juran el cargo varios señores senadores, 
entre ellos el Sr. Gálvez Cañero y se sus- 
S'e la sesión para reunirse el Senado en

ones.
Se reanuda a las seis menos cuarto, bajo 

la presidencia del conde del Valle de Su- : 
chii, y se procede a elegir la comisión de , 
fomento y de conservación de la Bibliote- i

ca; se da cuenta del resultado dq la reunión 
de Secciones v de la elección de presiden
tes para las Comisiones de gobierno inte

; rior, presupuestos y contestación al Men- 
; saje de la Corona.
$ Se señala el orden del día para el martes 

y se levanta la sesión a las seis.

CONGRESO
A las tres y cuarenta abre la sesión el se

ñor Sánchez Guerra.
Las tribunas bastante animadas, y los es

caños, atestados
En el banco szul Jos Sres. Dato y minis

tro de la Gobernacióíi.
Se aprueba el acta dele sesión anterior.

La cuestión de Cataluña
, E! Sr. GUERRA DEL R:O comienza di

ciendo que es preciso llevar a Barcelona la 
impresión de que ta política a seguir en 
aquella ciudad hade variar por completo.

Relata los incidentes ocurridos durante su 
prisión en Monjuit, y dios cómo fue—con los 
(tiros detenidos—oonducido des le éste a la 
Cárcel de Barcelona, en cuerda, custodi- do 
por cuatro guardias y por las calles más cén
tricas de la ciudad. Refiere lo que oyo a un 
capitán de Infantería que le dijo que «jilos 
no estudiaban para caredleros». Esto—dice- 
oreo quti condensa el espíritu del Ejército.

Refiere también lo que particularmente le 
dijo uno de los guardias que los oonducíair, : 
t'.cousejándoíes tuvieran cuidado con lo que 
hadan, pues tenían orden de hacer un es
carmiento.

Tudas nuestras; súplicas al ser c'onduoi ics 
en el coche celular quedaron servidas. •

Pasa juego, a referir algo que dice retacio- 
hsrée oon el térrórlsmó patronal.

Cuando ya pude comunicarme con e’ éx- 
tarior de mi prisión, traté, naturalmente, de 
averiguar Ja» causas por tas que había sido 
detenido. Averigüé ia existencia de unes 
carteé, que se déáiaa firmadas por mí, can
tas que luego averigüé fueron falsificadas 
por un tal Armengol, de la banda de Koe- 
uig, cartas que después fueron vendidas al 
señor Miró y Trapat.

Cuantas investigacknes realicé pera trá* 
lar de justificarme resultaron inútiles. El 
barón Koenig, había salido de España, cu
yas puertas se abrieron para él, y yo nuda 
podía hacer.

Protesta de los procedimientos empleados 
en Barcelona, tachándolos de injustos e in
humanos.,

Pide la .opinión de 1& representación de la 
Liga de Barcelona y pregunta al Gobierno 
si está dispuesto a declarar a los sindicalis" 
tas dentro de la ley o fuera da ella.

El Sr. DIAZ DE LA CEBOSA: Cotniieuz»
defendiendo al Sr. MaHiaez Anido.

No es posible—dica—tratar de injusto a 
este señor, cuando 6<; un sólo día ha lleva
do & la cá*oe'' a más de oten patronos. Esto 
pira log que le.techabfcn de apasionado.

Dice que los delitos en que éstos habían i 
i ocurrido están plq;tamen|e. definidos pajal 
Código y que ésto ee aplicó con toda ente
reza.

H*y en todos—dios—un partidismo pa
sional y una falta absoluta de desaos de heA* 
car resplandecer la verdad. '

(Algunas rhas provocadas en la mayoría 
por unas palabras del orador, originan una 
violenta intervención de les socialistas.)

El Sr. BESTEIRO: ¡Parece mentira que 
estas denuncias sean acogidas con burlasI

Sí cursan frases entre la mayoría y la ex
trema izquierda, y el presidente impone or
den.

Prosigue ol Sr. DIAZ DE LA CEBOSA y 
lee un artículo de un diario, en el que te 
elogia la gestión del gobernador de Barce
lona para el abaratamiento de las subtií- 
íencias.

Es preciso una ley para escoger a los Sin- 
dioatos.

Es preciso que la Cámsra entera estudie, 
sin distinción do partidos ni de ideolegía 
ninguna, una cuestión de tan vital impor
tancia.

A. toda costa—dica—hay que evitar la re
petición de sucesos como los que promovie
ron este debate. Cade nueva víctima que cae 
comenta el rcariirolcgic do los partidistas y 
es la mejor semilla para que el estado de 
cosas que todos lamentamos continúa, egra
vándose máe si cabe.

El ministro de la GOBERNACION en bre
ves freses defiende la gestión del Sr. Martí 
nsz Anido. Cuando Jas I circunstancias son 
extraordinarias, justo es que se proceda ex 
traordinarjamente.

Se refiero alo dicho por el Sr. Guerra del 
Rio, diciendo que su detención fue justifica
dísima.

Nada tendrá que oponer este señor a las 
atenciones con que fue tratado durante su 
prisión. La misma advertencia a que su se
ñoría hace mención ¿no dice de cómo los 
mismos guardias querían impedir a todo 
trance el suceso desagradable?

El Sr. GUERRA DEL RIO: ¡Fue un con 
sejo particular de un amigo!

El señor ministro de le GOBERNACION 
dice que so cumplirá la Ley de Asociaciones 
y que el Gobierno no tiene otro deseo que 
levantar lo más pronto posible tas garantías 
constitucionales «n Cataluña.

El ministro de la Gobernación afirma 
que de todo lo que ha dicho el Sr. Gue
rra del Río no puede deducirse que por 
parte de la Policía hubiese una actuación 
maliciosa.

Se muestra dispuesto a respetar todas 
las Sociedades que se pongan dentro de la 
ley; pero dice que el Gobierno debe des
truir aquellas que sólo sirven para organi
zar asesinatos.

Añade que el Gobierno desea el resta
blecimiento de las garantías constituciona
les.

El Sr. Iglesias (D. Emiliano) dice que en 
Barcelona se tendrá la sensación de que el 
Parlamento español no se ocupa con la 
extensión debida del problema del terro
rismo.

El Sr. Bas declara que, a su entender, 
la gestión que realiza en Barcelona el se
ñor Martínez Anido es acertadísima y la 
necesaria por las circunstancias.

Hit la el Si*. Címbó
El Sr. Cambó: En Barcelona, lo han di

cho los Sres. Guerra del Río y Bas con 
gran sinceridad se han ensayado dos polí
ticas, de suavidad y de represión, y es evi
dente que el alternarlas ha agravado el 
problema.

En cuanto a lo social, las dos políticas 
son: la de aceptar el Sindicato único co
mo una realidad procurando su evolución, 
y la de combatirlo para deshacerlo.

El Sr. Cambó: La gestión del Sr. Martí
nez Anido es aplaudida por la inmensa 
mayoría de Barcelona, y no habrá Gobier
no, del color que fuera, que pudiera allí 
desarrollar otra política que la que él sigue. 
Y es la que hay que seguir, hasta el fin; 
porque es de gran tensión, y si el puente 
se prolongase y se rompiese antes de llegar

El ministro de la GOBERNACION anun
cia que el Gobierno tiene en estudio mu 
chos proyectos de ley relacionados con la 
cuestión social, y que el ministro del Tra
bajo prepara algunos que tocan de lleno a 
la cuestión obrera.

El ministro de la Gobernación: Eso no 
es cieno.

El Sr. Prieto: 1 eme que de este debate 
no queden más que las palabras tremen
damente audaces y reaccionarias del señor 
Cambó sobre Ja política del Sr Martínez 
Anido, y las vaguedades del ministro de la 
Gobernación.

El Sr. Alba manifiesta que, fieles a los 
principios liberales, los hombres de la 
izquierda no paeden aceptar la política que 
se sigue en Barcelona, pero que, como mi
noría gubernamental, no pondrá obstácu
los al Gobierno.

Ellos no aceptarán para los Sindicatos 
otra legislación que la de Asociaciones, 
ampliamente interpretada.

El ministío de la Gobernación aclara 
que sus palabras se referían al cumplimien 
t_o de la ley de Asociaciones, y que el se
ñor Cambó ha sido quien opinó contra el 
Gobierno exponiendo la necesidad de otra 
ley.

El conde de Romanones dice que no 
sabe si se equivocó con su política en Bar
celona, pero que no tiene nada en ella que 
rectificar. ■ •

El Sr. Alvarez reconoce realidad a la co
rriente de opinión que justifica y aplaude 
la políúca qué se sigue en Barcelona, pero 
él no puede aplaudirla ni aprobarla.

Dice que este estado de cosas nos hace 
vivir en una parodia de régimen constitu
cional, en el que el derecho y la libertad 
son palabras vanas.

El Sr. Villanueva dice que las situaciones 
extraordinarias, con medios extraordina
rios hay que atajar.

La minoría democrática no creará difi
cultades al Gobierno, y en tanto sostenga 
en Barcelona al actual gobernador, lo con
siderará indiscutible.

El Sr. Arnado dice que, como en la dis
cusión del Mensaje se volverá a hablar de 
Barcelona, él podrá decir cuál fue su la, 
bor, arrancando a los Sindicatos de la 
clandestinidad.

Y entonces preguntará quiénes son los 
culpables de que se haya llegado a esta po 
lítica de «hay que dar la batalla».

La discusión dé actas
Continúa la discusión de actas.
El presidente expone que en el acta de 

Navalmoral de la Mata hay, a más del in
forme, el voto particular de un magis
trado.

Pregunta qué consideración dará la Cá
mara a este segundo documento.

El conde de Romanones: La primera 
opinión que debe oirse es la del Gobierno.

El ministro de la Gobernación: No acep
to la teoría, pero estoy a disposición del 
conde.

El Gobierno no ha deliberado sobre ello. 
Cree que debe entablarse discusión sobre 
el dictamen y sobre el voto particular, 
para que éste sirva de esclarecimiento vo
tándose sólo el dictamen.

e El Sr. Prieto: ¿Hay dictamen? No debe 
ni conocerse el voto de un magistrado.

El Sr.yillanueva cree que con el voto 
de ese magistrado no puede hacerse más 
que unirlo al expediente.

El Sr. Vitórica aboga porque la Cámara 
conozca el voto particular de ese magis
trado.

I lem í L nombrando ídem íl.de terc$ra 
de la ídem a D. José Diez de la Cortina 

de Olaeta.
Ilem id. disponiendo que el suministro 

de máquinas oon destino a les linees de que 
es oonoesionaria la Compañía de los Cami
nos de Hierro de! Norte de España, sea en 
la ou&mía y precies que en el mismo se ex
presan .

Idem id. declarando de utilidad pública 
los trabajos hidrológico-fcrestales proyec
tados por la décima División del expresado 
servicio en la SiCoiAn Unica de la cuenca 
de Santa Cruz de la Palma (Canarias).

Idem id. concediendo carácter oficial a la 
Cámara de la Propiedad Urbana de Vioh.

, De Instrucción pública.—Real decreto ju
bilando a D. Policarpo Cuesta y Ordune, 
inspector primero del Cuerpo facultativo do 
Ai chiveros.

Idem nombrando en ascenso de escala a 
inspector primero, a D. José Ramón Mé 
lida.

Idem id. inspector segundo a D. Augusto 
Fernández Viotorio.

Idem ÍJ jefe de primer grado del mismo 
Cuerpo a D. Julián Paz y Espero.
, Ilem jubilando a D. José Rodríguez Cano 
jafe de primer grado del Cuerpo de Archive
ros.

Idem nombrando para sustituirle, en at- 
censo de escala, a D. Fernando Ver y Pre
fiero.

Idem disponiendo que a los delineantes 
que prestan aervicios en el Instituto Gar grá
fico y Estadístico se les abone las diferen
cian de sueldos entre el que perciben como 
tales y el que les correspondiese por el Esta
do en otro escilofón o Cuerpo.

El Sr. Pedregal cree conveniente que 
se lea el voto particular, y que debe discu
tirse solo el informe.

El Sr. Maura opina que no se debe im
primir el documento; sólo leerlo, porque 
sobre él no puede recaer deliberación.

El Sr. Nougués opina como el señor 
Maura.

El St. Cierva se muestra igualmente 
conforme con el Sr. Maura.

El conde de Romanones también opina 
que ese documento no puede tener otro 
valor que el informativo.

El Presidente, ya a última hora, fuera 
de las de sesión, pregunta si el documento 
habrá de imprimirse o no.

Esto reproduce la discusión.
El ministro de la Gobernación se mues

tra inclinado a que se imprima, recordan
do que algo análogo se hizo con el acta de 
Castropol.

El ministro de la Gobernación: Yo no 
me visto esa clase de ropa.

Votaré con la cara levantada lo que crea 
que deba votar.

El Sr. Villanueva defiende su conducta 
como presidente del Congreso, con respec
to al acta de Castropol.

Dice que, unido el voto al expediente, 
puede ser conocido por todos los diputa
dos.

Se acuerda que no se imprima, y se le
vanta la sesión a las diez menos cinco.

Fuma del Rey

Ministerio de la Guerra.—Real decreto 
aprobando las instrucciones para la cele
bración de los ooncurs.s a que hace refe
rencia la base séptima de la ley de 22 de jü 
lio de 1918. J

Otro autorizíndo al ministro de dicho De
partamento para que adquiera de los anti
guos Establecicimicntos Hotchlciss y Com
pañía, cien ametralladoras portátiles.

, Otro ídem ídem id. para adquirir por ges
tión directa de la Casa Cari Zeiss de Jeae, 
los aparatos que necesita el Depósito de la 
Guerra para montar un taller do Estereofo- 
togrametría.

Otro ídem id. para arrendar por concur
so 45 hectáreas de terreno en Jerez de la 
Frontera, necesarias para el disfrute de pas
tos del gai ado de k Yeguada Militar de la 
segunda Zona pecuaria.

Óho promoviendo al empleo de general 
de brigada al coronel de Artillería D. Jca- 
quín Cftsaiduaro y María.

Otros disponiei.do pasen ala situación de 
segunda reserva los generales de brigada 
en primera reserva D. José Amador Reynals 
y D. Ricardo Crespo Villar.

Otros eme Jdiendo la gran cruz de la Or
den del Mérito Militar, designada para pre
miar servicios especiales, a los generales 
debrigaia D. Enrique Marzo Bajaguer y 
D. Francisco Artiñauo Pino, y al auditor 
general de Ejército D. Francisco Pego Mén
dez.

Otro nombrando jefe de Sección de este 
Ministerio al general de brigada D Ambro
sio Feijóo y Pardiñas.

Oíros concediendo la gran cruz de la real 
y militar Orden de San Hermenegildo a los 
generales de brigada D. Santiago. Cullén 
Verdugo. D. Luis Carniago Martínez y don 
Gaspar Tenorio y Rebollo, al inspector pié 
dico de segunda clase D. Fidel Lombana 
Sáez, al general de brigada en situación de 
primera reserva D. José Blanco Beltrán y ai 
contraalmirante de la Armada en situación 
de reserva D. José Cervei-a Rojas.

Otro haciendo merced de hábito de caba
llero de la Orden Militar de Santiago a don 
Luis Marín. Ruiz de Arana Martín de Oliva 
Osorio de Mosoosó y Sánchez de Ocaña, du
que de Sanlúcar la Mayor.

Otro ídem id. de la Orden Militar de Ca- 
latrava a D. José Fernández Villaverde Ro
ca de Togores García Rivero y Aguirre So
larte.

Otro ídem id. de la Orden Militar de Mon
tosa a D. Joaquín Ferrán Salvador Gisberty 
Sanchiz.

Ministerio”de la Gobernación.—Real de
creto diaponiendo que la adaptación de las 
plantillas del personal de Estaciones sanita
rias de puertos y fronteras se entienda en el 
sentido que expresan los artículos que se 
publican.

Ministerio de la Guerra.—Real orden 
circular declarando desierto el concurso de 
pistolas automádeas anunciado por la de 7 
de abril de 1920 (D. O núm. 79), y dispo 
niendo se abra nuevo concurso.

Ministerio de Hacienda. — Real orden 
desestimando la petición da beneficios de la 
ley de 2 de marzo de 1917 sobre protección 
a las industrias nuevas y desarrollo de las 
ya existentes, formulada por D. Jasé Cam- 
pabadal y Torramorall, gerente de la razón 
social «Font y Campabadal, S. en C.a» do
miciliada en Barcelona.

Mini terio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—-Real orden disponiendo se abra 
un concurso para que los estudiantes hispa
noamericanos, residentes en España solici
ten las becas a que se refiere el artículo tran
sitorio del Real decreto de 21 de enero pró
ximo pasado. .

Ministerio de Fomento.—Real orden dis
poniendo se anuncie concurso para proveer 
al cargo de verificador de contadores de gas 
de la provincia de Murcia.

La colaboración extremeña psra la inten- 
sificaoión de los retiros obrexv-s,,deseando 
contribuir eficezmente a la mayor y más 
rápida divulgación del régimen español de 
retiro obligatorio, acaba ae adoptar los si
guientes acuerdos:

Primero. Organizar del 13 de febrero a! 
31 de julio del corriente eño, una serie de 
couferencías do exposición del Reglamento 
general para el régimen obligatorio defretl- 
ro obrero, propuesto por el Instituto Nacio
nal de Previsión y aprobado por Real decre
to refrendado por el excelentísimo señor mi 
ni»tro del Trabajo,que se publicó en la Ga 
cela de! 23 de enero último, como continua
ción de las cinco conferencias que a la vez 
se han dado en Badajoz, Trujifio, Monten- 
ohez, Mú jadas y Torrejoncillo, dedicando 
una de carácter público cada domingo en 
una población extremeña, alternando las 
provincias de Cáceres y Badajoz, y combi
nando ciudades y aldeas de signiftoaoión so
cial; designándose, desde luego, los pueblos 
siguientes: Almoharín, Olivenza, Almendra- 
lejo, Piasencia, Navalmoral de la Mata, Don 
Benito, Garroyiilas, Z*fra, Arroyo del Puer
co, Ménda, Hérvái, Villanueva de la Sere
na, Logrosán, Viilafranca de los Barros, 
Coria, Berlanga, Valencia de Alcáñtará, Al- 
burquerque, Salorino, San Vicente de Alcán
tara, Jarte, Fregenal de la Sierra, Jaraíz de 
la Vera, Azuaga, Hoyos y Llerena.

Segundo. Rogar a todos los alcaldes de 
ciudades y pueblos de Extremadura, con la 
venia de los respectivos gobernadores, que 
publiquen en forma da bando por pregón y 
escrito el día 1 de marzo ptóximp, los prin
cipales artículos del reglamentó en que se 
expresan los derechos y deberes de patro
nes y obreros sobre el retido, indicando que 
existe el ejemplar oficial en la Alcaldía para 
su consulta.

Tercero. Establecer un servicio de con
sultas sobra el régimen del retiro obligato
rio en las Os jas de Ahorros de Cácares, Ba
dajoz y Piasencia.

El mes de febrero quiere justificar su 
mala fama Je loco y revoltoso.

Después de unos días de Carnaval lumi
nosos y expléndidos, aunque un poco fríos, 
ha sentido el vértigo de la locura y nos ha 
obsequiado con una nevada general.

. La sorpresa de los madrileños, esta ma
ñana, ha sido extraordinaria.

La corte y todos sus alrededores, lo mis
mo hacia Norte que hacia el Sur, en cuan
to alcanza la vista, aparecían cubiertos de 
una capa de nieve de unos dos centíme
tros de espesor. El efecto es sorprendente 
y pintoresco. Es la última broma del Car
naval que pasa; quizá la única broma de 
verdadera importancia.

Esta nevada ha llegado precedida de tres 
días de frío, especialmente el día de ayer 
fue extremado. .

Las madrugadas han ofrecido, en todo 
lo que va de mes, escarchas intensas y el 
termómetro junto al suelo ha descendido 
algunos días a cinco y seis grados bajo 
cero. Pero todo esto quedaba luego ate
nuado por un sol alegre, confiado y tibio.

Siempre es lamentable la helada, pero la 
es más en estos momentos de proximidad 
a la primavera.

Hace tres o cuatro días algunos almen
dros del Retiro y de otros jardines de Ma
drid han vestido la gala de sus flores y esta 
mañana, una locura de este mes atolon
drado, mezclaba las flores con las nieves.

Durante el día luce el sol por entre nu- 
?es y bruma, pero la temperatura es muy 
baja; a la sombra hiela casi todo el día.

Para mayor desconsuelo sopla una brisa 
sutil del Nordeste, penetrante, cruel, que 
mortifica y corta la piel. Es uno de los días 
más fríos de todo el invierno cuando las 
flores que anuncian la primavera comen
zaban a hacer su aparición. ¡Cosas de fe- 
brerillo loco!

Espectáculos p^rs hoy
REAL.— Fundón 54 de abono, 42 del tur

no legunoo-. A las 9 1(2, Trannnamer.

CENTRO.—A las 10, El orgullo de Alba
cete.

A la 51(2, El orgullo de Albacete.

ESLAVA.—(Compañía dirigida por Gre
gorio Martínez Sierra).—A las 6, 1(2, No te 
ofendas, Beatriz.

A les 10, Nocturno agitado, El carnava 
de Pck y de Plok y las hermanas Corio.

La conferencia del Trabajo

APOLO.—A las 10 y 1(2, El parque de Se
villa.

A las 61(2, El niño judío.
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De Fomento.—Real decreto autorizando 
al ministro de Fomento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley modificando 
la ley de Caza.

Idem id. autorizando al mismo para pre-
dificando^a ley de® P¡agK M Camp^ m0’ 1 -auaj° puuiM iu» umus que na

Ilem Id. aprobando el proyecto formula- ’ recibido, referentes al convenio concertado 
do para construir un edificio da nueva plan
ta en esta Corte, oon destino a Instituto 
Geológico de España. .

Idem Id. aprobando el contrato de arren
damiento del local destinado a ofioinas de 
Ja prime: » División de Ferrocarriles, sito en 
la calle de San Bernardo, número 2.

Ilem id. autorizando al ministro de Fo- j 
mentó para ejecutar por el sistema de con- ¡ 
trata las obras del pantano del Agueda (Sa- 4 
lamanca). |

Un proyecto de reforma en la legisla
ción española .

GINEBRA 12.—La Oficina internacio
nal del Trabajo publica los datos que ha

COMICO. — Compañía Prado-Chioote.— 
Alas 1C, El pihuelo de París y Los dos 

lunares.
A les 6 1(2, Clara Moore.

Idem Id. jubilando al ayudante mayor de • 
primera olase del Cuerpo Auxiliar de Minas 
D. José Peraire y Salvá.

Idem id. declarando de utilidad pública 5 
Io3 i!abajos hidrológico-forestales proyeata- • 
dos por la novena división del expresado • 
servicio, en la sección primera de la cuenca 
del rio B^snega. .

Idem ídem autorizando a la Junta de ’ 
Obras del puerto de Palma de Mallorca para i 
adquirir e instalar por concurso dos grúas í 
eléatrices de 3 000 kilogramos de potencia. J

Idem id. aprobando el Reglamento para 5 
Ir  pesca con él arte de Almadrabas.

Í>or la primera conferencia del Trabajo ce- 
ebrada en Wáshington.

De esos datos resulta en lo que a Espa
ña afecta, lo siguiente: Vá a ser sometido 
a las Cortes españolas un proyecto de ley, 
ratificando los proyectos de convenio con
certados en aquella conferencia.

Votado ese proyecto, el ministro del 
1 rabajo español estará facultado para in
troducir en la legislación social española 
las necesarias modificaciones para armoni
zarla con las indicacioues de la conferencia 
de Washington.

El Gobierno español ha notificado ya a 
la Oficina internacional del Trabajo que 
se han introducido modificaciones en su 
legislación social y le hará saber además la 
aceptación del referido proyecto de ley 
cuando haya sido votado.

INFANTA ISABEL.--A las 6J así predica- 
Diego

A las diez y cuarto Mi único amor y Su 
Alteza se casa.

TURO PARK.—(Palacio de invierno. Fe- 
rraz, 43, esquina a Marqués de Urquijo).— 
Casino Restaurant, a 5 pesetas cubierto y a 
Ja oarta. Varietés. Supar-tango, desde las 4 
da la tarde.

LARA —A las 6, Gemino adelante y La 
Argentina.

Alas 10, lid Pasionera y ¡La Argentina.

Idem id. nombrando'jefe de Administra
... - - . «y • • ü ción civil de segunda clase de la Secretaria ,

a la orilla, renacería el terrorismo rojo con del Minutario de Fomento a D. Juan Martí- 
la mayor pujanza. nez Nacarino.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
91 cambiar de residencia nos den pron
to aviso de elfo, a 8n de modificar 
ConvenienteiBenté le dirección con qut 
el periódico ee lat remite y eviter sv 
travi® de

PRÍCE.-— A las 6 y a las 10, cinematógrafo 
programa Ajuria y la Catedral de las varie
dades éxito enorme de^todes las atracciones

Butaca dos pesetas.

MADRID CINEMA.—Da tres de la tarde y 
10 de la noche, baile de máscaraa.

PeNieiM.—RarMeri» 8»^
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